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AÑO IV  JUEVES, 28 DICIEMBRE 1939.—AÑO DE LA V IC TO R IA  NUM. 382

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA
DECRETO ( redi/icculo) de 15 de diciembre de 1939 nom

brando u don Ji lián Lojendio y Gurin , Comisario Ge
neral del Desbloqueo.—Página 7324. \

PRESIDENCIA OF/í GOBIERNO 
Orden de 26 de diciembre de 1939 referente a la corri- 
, da de escala dé los distintos Cuerpos del extinguido 

Congreso de los Diputados.—Páginas 7324 a 7326.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO
SERVICIO DE AUTOM OVILISM O.—Continuación a la 

Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. núms. 352 y 
360, de 18 y 26 de diciembre de 1939), fijando plazo a 
los propietarios o representantes legales de automó
viles de propiedad desconocida para, que hagan la re
clamación correspondiente y retiren sus vehículos.—

' Páginas 7327 a 7336.

M IN ISTE R IO  DE M ARINA
ESPECIALIDADES.--Orden de 27 de diciembre de 1939 

restableciendo en la ^Base Naval de Ríos la Escuela 
de Especialistas de Transmisiones y Electricidad.--~Pá- 
gina 7337.

M IN ISTERIO  DE JUSTICIA 
Orden.de 22 de noviembre de 1939 disponiendo que el 

Subdirector-Administrador del Cuerpo de Prisiones don 
Fernando Huerta Moral, pase a prestar sus servicios 
a la Central de Guadalaj a ra—Página 7337. ■

Otra* de 2 de diciembre de 1939 nombrando Inspector de 
las Prisiones de Canarias a don Manuel Díaz Duque, 
Inspector Central de Prisiones.—Págs. 7337 y 7338. 

Otra de 24 de noviembre de 1939 nombrando Oficial de 
la Sección Femenina Auxiliar del Cuerpo de Prisiones 
a doña Gloria Arriaga Arroyo.r-Página 7338.

Otra de 25 de noviembre de 1939 reintegrando al servicio 
de su clase al Director de primera oíase del Cuerpo 
de Prisiones don Francisco' Leganés Hernández, pa
sando a prestar sus servicios a la Provincial de Ciudad 

‘ Real.—Página 7338.
Ordenes de 28 de noviembre y 1 de diciembre de 1939 

acordando la admisión, con sanción, de-los Jefes de 
Prisión, de Partidp que se . mencionan.—Página 7338. 

Otras de 28 de noviembre y 1 y 16 de diciembre de 1939 
acordando el sobreseimiento de los espedientes de los 
funcionarios de Prisiones que se citan y su admisión 
siri sanción.—Páginas .7338 y 7339.

Otras*de 28 de noviembre y 4 .y 12 de diciembre de 1939

acordahdo la separación ‘del servicio de los funciona* 
rios de Prisiones que se mencionan.—Página 7338.

Otrás de 28 de noviembre y 7 de-diciembre de; 1939 acor
dando ia admisión sin sancióh, de los funcionarios de 
Prisiones que se citan.—Página 7339.

Orden de 29 de noviembre de 1939 acordando la revisión 
del expediente del Oficial de Prisiones don Antonio 
Rodriguez Chust.—Página 7339.

Órdenes de 1 y 7 de diciembre de 1939 acordando dejar 
sin efecto la separación del servicio de los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que se citan y su admi
sión con sanción.—Páginas 7339 y 7340.

Orden de 4 de diciembre de 1939 desestimando la peti
ción de invalidación de nota desfavorable del funcio
nario de Prisiones don José Valcárcel Bosque.—Pági- • 
na 7340.

Otra de 4 de diciembre de 1939 acordando no ha lugar 
a la anulación de la Orden de separación de don Ma
ximiliano Rodríguez ‘Carrascosa y don Eustiquiano Me- 
/chna'Rada— Páginas 7340 y 7341.

Otra de 5 de diciembre de 1939 acordando dejar sin efec
to la admisión, sin sanción, de dos funcionarios de 
Prisiones y la formación de expediente a los mismos. 
Página 7341.'

Otra de 14 de diciembre de 1939 referente al pago por 
alimentación que se abona a las 'Prisiones de Partido, 
por los reclusos que en ellas se albergan.—Página 7341.

Otra de 19 de diciembre de 1939 disponiendo la invalida
ción de notas desfavorables en el expediente del Guai% 
dián de Prisiones don Pedro Ariás López.— Página.7341.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Orden de 27 de diciembre de 1939 nombrando Vicecomi

sario Jefe de la Sección Técnico-Administrativa a, don 
Luis Saez de Ibarra y Saez de Urabain, Profesor Mer
cantil al servicio de la Hacienda.—Página 7326.

Otra de 27 de diciembre de 1939 id. id. id. de la Sección 
Jurídica de la Comisaría del Desbloqueo a D. Francisco 
Cárdenas de la Torre.—Página 7326.

Otra de 27 de diciembre de 1939 id. a don Luis Sancho 
Seral Catedrático de Derecho, para desempeñar el car
go de Vicecómisario Jefe de la Sección de Ordenación . 
Jurídica del Desbloqueo.—Página 7326*

M IN ISTE RIO  DE EDUCACION NACIO NAL
Orden de 11 d,e diciembre de 1939 concediendo la grati

ficación reglamentaria para gastos de- representación 
al Director y Secretario de la Escuela Superior de P in
tura, Escultura y Grabado de Valencia.—Página 7341.

Otra de -20 de diciembre de 1939 nombraitóo Decano 
honorario de-la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia al Catedrático don José Ca
sado García.—Páginas 7341 y 7342.



P á g i n a  73 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 d i c i e m b r e  1939

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 18 de diciembre de 1939 readmitiendo ai ser
vicio del Estado sin imposición de sanción, al Ayudan
te primero de Obras Públicas don Eduardo Bordons 
Gómez.—Página 7342.

Otta de 18 de diciembre de 1939 disponiendo la se
paración del Servicio y su baja en el Escalafón del Au
xiliar de Obras Públicas don Victoriano Aylión Ca
rrasco.—Página 7342.

...........................1 " ' M I .

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de laS entidades 
industriales que se citan.—Página 7342.

OBRAS PUBLICAS—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Adjudicando a don Clemente Ló
pez Rodríguez la construcción de las obras del puerto 
de Lage—Página 7342.

ANEXO UNlCO.-^-Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2027 a 3038.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO (rectificado) de 15 de diciembre de 1939 
nombrando a don Julián Lojendio y Garín Co
misario general del Desbloqueo.

En virtud de lo dispuesto por el articulo sesenta 
y cinco de la Ley de siete de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve, a propuesta del Ministro

de Hacienda, y previa deliberación dei Consejo de 
Ministros,

Nombro Comisario general del Desbloqueo a don 
Julián Lojendio Garln.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 26 de diciembre de 1929 
referente a la corrida de escalas 

7 . de los distintos Cuerpos del ex
tinguido Congreso de los Dipu
tados.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto de 15 
de junio último,- 

Esta Presidencia ha dispuesto: 
Primero.—Que se efectúe, en la 

forma que a continuación se deta
llan, los movimientos de escala re
glamentarios en los distintos Cuer
pos del extinguido Congreso de los 
Diputados y del Senado, que se in
dican.

Segundo.—Que los funcionarios 
que en virtud de esta Orden re- 
.salten ascendidos y aún no hayan 
sido depurados, no consolidarán su 
nueva situación hasta que se co- 
nczca el resultado de la depura
ción a que están sometidos, sin que 
e?':o sea obstáculo para que entren 
en el disfrute de sus nuevos suel
dos,

Escala técnica de Oficiales de la 
Secretaría del extinguido Congre

so de los Diputados

Nombramientos c o n  efectividad 
económica desde 1.° de junio 

de 1939
Con antigüedad del 7 de no

viembre de 1936, por asesinato del 
Oficial quinto de la Secretaria don 
Román Riaza Martínez Ossorio, as
ciende: a Oficial quinto de la Se
cretaria, Jefe de Administración 
de tercera clase, con 10.000 pese
tas de sueldo, don Segismundo Ro
yo Fernández Cavada.

Con antigüedad de 8 de noviem
bre de 1936, por asesinato del Ofi
cial tercero de la Secretaría don 
Federico Villalba y Díaz, ascien
den: a Oficial tercero de la ¡Secre
taría, Jefe de Administración de 
primera clase, con 12.000 pesetas 
de sueldo anual, don Diego Padu- 
ra y Vargas (fallecido); a Oficial 
cuarto, Jefe de Administración de 
segunda, con 11,000 pesetas, don 
Angel Michelena y Villanqeva, y a 
Oficial quinto, Jefe de Administra* 
ción de. tercera, con 10.000. pese*

tas, don Enrique García de la Ra
silla.

Con antigüedad del 13 de no
viembre de 1936, por asesinato del 
Oficial tercero de la Secretaría don 
José Manuel Márquez de la -Plata 
y Angioíetti, Marqués de Casa Real, 
ascienden: a Oficial tercero de la 
Secretaría, Jefé de Administración 
de primera clase, con 12.000 pese
tas de sueldo anual, don Alonso 
Gullón y García Prieto; a Oficial 
cuarto de la Secretaría, Jefe de 
Administración de segunda, con
11.000 pesetas, don Carlos Gonzá
lez Posada, y a Oficial quinto, Jefe 
de Administración de tercera, con
10.000 pesetas, don Eugenio Pérez 
Botija.

Con antigüedad de 2 de febrero 
de 1937, por fallecimiento del Ofi
cial tercero de la Secretarla, don 
Diego Padura y Vargas, ascienden: 
a Oficial tercero, Jefe.de Adminis
tración de primera clase, con 12.000 
pesetas, don Julio Casares y Sán
chez, y a Oficial cuarto, Jefe de 
Administración de segunda, con
11.000 pesetas, don Jesús Rubio 
García.
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Nombramientos c o n  efectividad  
económica desde 6 de agosto 

de 1939
Con antigüedad de 15 de julio, 

por jubilación forzosa del Oficial 
de la Secretaria don Manuel Cal
vo Conejo, ascienden; a Oficial pri
mero, Jefe Superior de Adminis
tración, con 18.000 pesetas de suel
do anual, don Adolfo Pons y Um- 
bert; a Oficial segundo, Jefe Su
perior de Administración, con 15.000 
pesetas, don Antonio M artínez-La- 
ge y Palomino; a Oficial tercero, 
Jefe de Administración de prime
ra clase, con 12.000 pesetas, don 
Adolfo Varela Castro, y a Oficial 
cuarto, Jefe de Administración de 
segunda, con 11.000 pesetas, don 
Gaspar Bayón y Chacón.

Escala de la Redacción del «Diario 
de Sesiones» del extinguido Con

greso de los Diputados

Nombramientos c o n  efectividad  
económica desde 1.° de junio 

de 1939
Con antigüedad del 25 de di

ciembre de 1936, por fallecimiento 
del Redactor Jefe don José Alise- 
do y Femenia, ascienden; a Re
dactor Jefe, Jefe Superior de Ad
ministración, con 18.000 pesetas de 
sueldo, don Ramón Fernández Vi
lla de Rey y González Pumariega;' 
a Redactor primero, Jefe Superior 
de Administración, con 15.000 pe
setas, don Eduardo García Bote; 
a Redactor primero, Jefe de Ad
ministración de primera clase, con
12.000 pesetas, don Luis Fernández 
Ramos; a Redactor segundo, Jefe 
de Administración de segunda, con
11.000 pesetas, don Santiágo Sanz 
García; a Taquígrafo primero, Je
fe de Administración de tercera, 
con 10.000 pesetas, don Federico 
Rebollo y Cebrián, y a Taquígrafo 
segundo, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con 8.000 pesetas, don 
José Florián Díaz Núñez

Escala de Oficiales de la Secreta
ría del antiguo Senado

Nombramientos c o n  efectividad  
Económica desde 1.° de junio 

de 1939
Con antigüedad de 7 de marzo 

de 1937, por fallecimiento del Ofi
cial primero de la Secretaría don 
Julián Gudín y Baena, asdenden: 
& Oficial primero, Jefe Superior de

\

Administración, con 18.000 pesetas 
de sueldo anual, don Manuel Sán
chez de Ocafta y Sánchez de Oca- 
fia (fa llecido); a Oficial primero, 
Jefe Superior de Administración, 
con 15.000 pesetas, don Ildefonso 
del Rosal y García de Cueto (falle
c id o ); a Oficial primero, Jefe de 
Administración de primera clase, 
con 12.000 pesetas, don Juan Uña 
y Sarthou, y a Oficial segundo, Je
fe de Administración de segunda, 
con 11.000 pesetas, don Juan Pé
rez y Rodríguez.

Con antigüedad de 17 de febre
ro de 1939, por fallecimiento del 
Oficial primero don Ildefonso del 
Rosal y García de Cueto, ascien
den: a Oficial priméto; Jefé Su
perior de Administración, con 15.000 
pesetas de sueldo anual, don Luis 
Maraver y Serrano, y a Oficial pri
mero, Jefe de Administración de 
primera clase, con 12.000 pesetas, 
don Francisco Acero y García.

Con antigüedad de 9 de marzo 
de 1939, por fallecimiento del Ofi
cial primero don Manuel Sánchez 
de Ocañá y Sánchez de Ocaña, as
cienden: a Oficial primero, Jefe 
Superior de Administración, con
18.000 pesetas de s u e l d o ,  don 
Eduardo Augustin.y Martínez Gam
boa; a Oficial primerp, Jefe Su
perior de Administración, con 15.000 
pesetas, don Juan Francisco Gar
cía y Pérez de Ochando, y a Ofi
cial primero, Jefe de Administra
ción de primera, con 12.000 pese
tas, don Miguel Agustín Principe y 
Macarrón.

Escala de la Redacción del «Diario 
de Sesiones» del antiguo Senado

Nombramientos c o n  efectividad  
económica desde 1.° de junio  # 

de 1939
Con antigüedad de 8 de octubre 

de 1938, por fallecimiento del Re
dactor segundo don Adolfo Sixto 
Hontán, ascienden: a Redactor se
gundo, Jefe de Administración de 
segunda clase, con 11.000 pesetas 
de sueldo anual, don Ramiro Me
rino y Pérez, y a Taquígrafo pri
mero, Jefe de Administración de 
tercera, con 10.000 pesetas, don 
Enrique Aparicio y Fernández.

Con antigüedad de 30 de octu
b re 'de  1938, por fallecimiento del 
Redactor primero don Elias Cris
tóbal Bermejo, ascienden: a Re
dactor primero, Jefe Superior de

Administración, con 17.000 pesetas, 
don Juan Soto dé Gangoiti; a Re
dactor primero, Jefe Superior de 
Administración, con 15.000 pesetas, 
don Mirtilo Evelio Jiménez Ante
quera; a Redactor primero, Jefe 
de Administración de primera cla
se, con 12.000 pesetas, don Enri
que de Tapia Ozcáriz; a Redactor 
segundo, Jefe de Administración d§ 
segunda, con 11.000 pesetas, don 
Pedro Celestino Sorribes y Gon
zález, y a Taquígrafo primero, Je
fe de Administración de tercera, 
con 10.000 pesetas, don Clemente 
Marín Pinilla.

Escala de dependientes del extin
guido Congreso de los Diputados

Nombramientos c o n  efectividad  
económica desde 1.° de junio 

de 1939
' Con antigüedad de 22 de sep

tiembre de 1936, por asesinato de 
don Alberto Tapia y Ojembarre- 
na, ascienden: a Celador de Ga
lería, con 5.000 pesetas de sueldo 
anual, don Alfonso López Recio; 
a Macero primero, con 5.000 pese
tas, don José Antonio García Lo
zano; a Macero segundo, con 4.500 
pesetás, don José López Lome, y 
a Mozo de oficios, con 4.500 pese
tas, don Joaquín Nieto Arráez. *

Con antigüedad de 6 de diciem
bre de 1936, por fallecimiento de 
don Manuel Carballeira Seoane. 
ascienden: a Portero de salón, de 
segunda clase, con 6.000 pesetas 
de sueldo, don Benito Blanco Gil; 
a Portero de entrada, con 5.500 pe
setas, don Miguel García Beltrán; 
a Celador de Galería, con 5.000 pe
setas, don José Antonio García Lo
zano; a Macero primero, con 5.000 
pesetas, don Hilario M arcos. Bui- 
trago; a Macero segundo, con 4r500 
pesetas, don Urbano Puertas Lo
renzo, y a Mozo de oficios, con 4.500 
pesetas, don Clemente H e r r e r o  
Tardón.)

Con antigüedad de 1.° de diciem
bre de 1937, por fallecimiento de 
don Juan Corrales y Bravo, ascien
den: a Portero de entrada, con 
5.500 pesetas, don Agapito Medina 
y Ruiz Ricote; a Celador de ga
lería, con 5.000 pesetas, don Hila
rio Marcos Buitrago; a Macero 
primero, con 5.000 pesetas, don. Jo
sé López'Lom e; a Macero segun
do, con 4.500 pesetas, don Fran
cisco Martínez Otero, y a Mozo de
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oficios, con 4.500 pesetas, don Pe
dro Fernández Pére2.

Con antigüedad de 3 de enero 
de 1938, por fallecimiento de dun 
Vicente Contreras y Fernández, as
cienden: a Portero de salón de se
gunda clase, con 6.Q00 pesetas de 
sueldo, don Alfonso Ruiz y de la 
Peña; a Portero de entrada, con 
5.500 pesetas, don Pedro Pineda 
Sánchez; a Celador de galería, con 
5.000 pesetas, don José López Lo
me; a Macero primero, con 5.000 
pesetas, don Urbano Puertas Lo
renzo; a Macero segundo, con 4.500 

, pesetas, don Antonio Montilla Gar- 
ciolo, y a Mozo de oficios, con 4.500 
pesetas, don José María de Bedoya 
Serrano.

Con antigüedad de 14 de entro 
de 1938, por fallecimiento de den 
Policarpo Baonza del Valle, as
cienden: a Portero de salón de se
gunda clase, con 6.000 pesetas de 
sueldo, don Ciríaco Manuel Fra
guas y Plaza; a Portero de entra
da, con 5.500 pesetas, don Grego
rio Cid González; a Celador de ga
lería, con 5.000 pesetas, don Ur
bano Puertas Lorenzo; a Macero 
primero, con 5.000 pesetas, don 
Francisco Martínez Otero; a Ma
cero segundo, con 4.500 pesetas, don 
José Anabitarte Miota, y a Mezo 
de oficios, con 4.500 pesetas, don 
José Sánchez Caballero.

Con antigüedad de 19 de abril 
de 1939, por fallecimiento de don 
Manuel Valdaliso y Ruiz, ascien
den: a Celador de galería, con 5.000 
pesetas anuales, d o n  Francisco 
Martínez Otero; a Macero prime
ro, con 5.000 pesetas, don Antonio 
Montilla Garciolo, y. a Macero se
gundo, con 4.500 pesetas, don An
tonio Ramos Ruiz.

Nombramientos c o n  efectividad 
económica desde el 15 de noviem

bre de 1939
Con antigüedad de 3 de octubre 

de 1939, por jubilación forzosa de 
don Manuel Barrueco y Borrego, 
ascienden: a Portero de salón de 
segunda clase, con 6.000 pesetas de 
sueldo, anual, don Andrés Rodrí
guez López; a Portero de entrada, 
con 5.500 pesetas, don José Alva- 
rez González; a Celador de gale
ría, con 5.000 pesetas, don Antonio 
Montilla Garciolo; a Macero pri
mero, con 5.000 pesetas, don José 
Anabitarte Miota, y a Macero se*

gundo, con 4.500 pesetas, don Ma
nuel Fernando Muro Ruiz.

Nombramientos c o n  efectividad 
económica desde el 7 de diciembre 

de 1939

Con antigüedad de 15 de no
viembre de 1939, por jubilación 
forzosa de don Lorenzo de Oro Po
zo, ascienden: a Portero de salón 
de segunda clase, con 6.000 pese
tas anuales, don José Ramón Pé
rez Menénd'ez; a Portero de entra
da, con 5.500 pesetas, don Santia
go García y Sánchez; a Celador 
de galería, con 5.000 pesetas, don 
José Anabitarte Miota; a Macero 
primero, con 5.000 pesetas, don 
Antonio Ramos Ruiz, y a Macere 
segundo, con 4.500 pesetas, don Se
rafín Santín Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Valentín Galarza.
limo. Sr. Jefe de los Servicios del 

extinguido Congreso de los Dipu
tados.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
nombrando Vicecomisario Jefe de 
la Sección Técnico-Administrati
va a don Luis Sáez de Ibarra y 
Sáez de Urabain, Profesor Mer
cantil al servicio de la Hacienda.
Ilmo. Sr.: De conformidad' con 

lo establecido en el artículo 65 de 
la Ley Reguladora del Desbloqueo, 
de 7 del actual,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
nombrar Vicecomisario Jefe de la 
Sección técnico-administrativa a 
don Luis Sáez de Ibarra y Sáez de 
Urabain, Profesor Mercantil al ser
vicio de la Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Comisario General del 
Desbloqueo.

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
nombrando Vicecomisario Jefe de 
la Sección Jurisdiccional de la 
Comisaría del Desbloqueo, a don 
Francisco Cárdenas de la Torre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 65 de 
la Ley de 7 del actual,

Este Ministerio, a propuesta del 
de Justicia, ha tenido a bien nom
brar Vicecomisario Jefe de la Sec
ción jurisdiccional de la Comisaría 
del Desbloqueo a don Francisco 
Cárdenas de la Torre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

LARRAZ
limo. Sr. Comisario General del 

Desbloqueo.

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
nombrando a don Luis Sancho 
Seral, Catedrático de Derecho, 
para desempeñar el cargo de Vi
cecomisario Jefe de la Sección 
de Ordenación Jurídica del Des
bloqueo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el articulo 65 de 
la Ley de 7 del actual, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Luis Sancho Seral, 
Catedrático de Derecho, para des
empeñar el cargo de Vicecomisario 
Jefe de la Sección de Ordenación 
Jurídica del Desbloqueo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ'

limo. Sr. Comisario General del 
Desbloqueo.



N ú m .  3 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 3 2 7

M IN ISTERIO  D E L  E JE R C IT O  SECRETARIA GENERAL
Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1929 (B. 0 . números 252 y 260, de 18 y 26 de diciem

bre de 1929) fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad 
desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

Jefatura del Servicio de Automovilismo del Ejército del Centro
(Continuación.)

CINCUENTA RELACIÓN

M aterial p rop iedad  de particulares que se encu entra en D octor C astelo , 10, y  cuyos propietarios 
pueden  pasar a recogerlo en el plazo d e  treinta días, a  partir d e la publicación de este anun
cio, m ediante presentación de docum entos d e  p rop ied ad .

Marca Matricula Núm. motor Marca Matrícula Núm. motor

Ford. 5255147 Ford 4007886
n 184092551 » 13533
99 1992292 n 4090247 '

ARM—30691 184462287 n 47768724 .
4740640 *» 1839788337» 181078986 184723155
526050-B 99 334261>» 3799101 i» ' . 182082110» 337523 >» 5150573

99 184092367 * w 2744819
99 184092218 » 4288676
99 184189564 » 4288766W 181071172 »> 1844040%n - 184078998 i» 531815
n 5339954 99 521757n 5341312 99 16557>» 1840092470 99 AA2813I62
” r 184815797 »» • AA4007886
n 184092509 » 4473716w 184092100 99 4655724

DI—11761 498950 *» A-2744642
ATM—30665 181711184 C-25871

n 3334225 ' 99 yl04810» 793580666 99 234772
854221 * BB84082

n 21878 ■ 99 59-1
n 108433 99 4092496» 183704532 99 BB4092268
99 4009359 99 BB4418399

184407761 99 750332n 184078936 99 M —46352 BB5301271» 440160 99 BB18718905w 75140253 99 B B 184338062
» TM—30668 4655724 99 ,bb184348010n 184341635 99 3618974t» • 2048218 99 51816310
n 517379 99 1197695n 18407888 99 ' 523905
n 184320310 99 BB1837704573*»• 184092106 99 ' - 4288548
99 4475716 99d 1992239
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Marca M atricu la Núm. m otor Marct> M atricu la Núm. m otor

£ o rd A-2573680 Chevrolet 91326m 512439 ” 4145004
m ' 508392 l l 4703364
m M —49119 100532 i i V A —2482 1002972» 46376 ii S373S ,u

BB182857160 ” 4589554m
3216884 t i O R- -1924 5449561

P
».• 512439

4286716
ii

ii

4589424
6275369

P BB183518125 II 475813
P 4407698 l l TB-52277»
P ’ B —54947 5257873 Citroen 01692
P 5149421 •»

1 1104386
P
P AF940939

4327776
i i

»i B—60057 16871
983844

» 196433 i i 18589
s 1290992 13891
»

571556 •i 522708
»

18433816 »i FO8016
»

4255231 »i BW Q0229
i»

jp~ 4224669 H H 0 3 4 2
* 186050 >i D-16968
N

C18-D-8740 ii R04426
P

81450 »» 35024»
119898 ” o46227M

I. 5295328
4288922 ii

í l -  18857 
013643

J» M —53302 18215367 Dodge 017714
W

3037514 3770’
* 27492953 «i DC-6461
I.

AA-4Ü07SS6
ii

V A —34%
11712366

u
4286717 . ♦ B2-18013

V

50261 ” T4132921
t i

259880 Fiat 201579
>1

4308566 32739
»

4339579 '  ” 108071345
I» 1

4337188 H 215227
II

99468 ” 868501
C hevro ltt 15293342 n 20868

•i
3983876 n 108092866

M

1»
- 1444848 

295988
ii

ii

184234
108048620

»
249364 ii 108-059145

»
241350 Renault 118-A-7736

M
473453 n 767

l l
>262755 ii 562817

>1 

f »* 4003874
1649610.

♦i

>i
C —5712 > '

60501610
2002

»
294047 i i 420 /

*1
4174997
210714
640466

»
i i

Opel

M —50734 
fríA -4129

6008930 
1403 
8679 •

>1 ' 3933030
r
i» 26197

*1 .M—46718 2347857 «i BR-198íl V A —3482 3971893 i i ' 22898» SA —21-23 T-44930 i i 3498P 261085703 ri 3025
4%893 P . £ -6 2 5 6 9 63216



N ú m .  36 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 3 2 9

Marca Matricula Núm. motor Marca Matricula Núm. motof

Opel 18284 Fargo 177715»» 15444 Oackla&d BA—3560 L-261035n A—-6133 34908 Aubura FF—46464 FF46464n H-1761 5400 Morris OF-22848n 1222341 Hansa 16525n B—1603 Federal AC—9893 524464n 12162 n 5584911» 4738 Reo F-300An

Plymouth
C-9638 1000

U-2424
G hrjsler M—29602 132180

19324
58640 58640 w 18643* CV—56875 m E-5233I* 68655 Nascih 174362n 213850 167960» 18600 n 231013.n

BI—10050 RC-7055 Mercedes V—17221 306718726n 9026 n 675931» PE-11787 n 133205i» • ' M—4557 55544 » 69975»•> 141-1766 Cadillac E-18857
Buick 2051580 n ■ 104518

• n 2865 » H-0306
3563425 » « 322332

n B-34479 2318340 Hudson C-82259
Studebaker 20585 n 552457» IT-20535 W anderer

205271
91312

n IT-20891 B. S. A. 205271
n 53672 n 22956
n 8925 R. Royce d-5-Y
n 20845 Austin * 275652
n 20891 n M-44390
n 21355 n 1610628
m 13876 n FF-1722

0 » 189328 Panhard 70788
» 20408 Singer 2118 2118

27105 n 82236
n 170291 Hotchkins 6937
n 20705 • ”  i 3517

20180 W ippet M—25027 680045
* '  - 157445 Delage 24511

Peugeotn ■

20183 Bedfoiid 403661
708928 n 909848

n
»

M—51449
30807 n

Itage
910388
2011205

• 519627 Hansa „ 120566
n 526159 n 120271

W auxhall
14302 D. K. W . 7657

TF—5909
3-5806 » 887707

Stand a i  d H-5845 Autocar 20-4084
300333 m 592339

B. M. W . 153624 Pontiac 27105
De Soto 23300 Essex PO— 4727 92763'

Royad 5464 N o ^ c j i 73872 ►n 6162 w 78685 1n 6130 n 78664
Velocette kss7086 Hisoano

. 6763 - '
n KSS756S 3416838

Album P.-52QÍ * • t í t í Ó
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Marca Matricula Núm. motor Marca Matrícula Núm. motor

H ispano M —51080 7137 Lancia 318664
G . Paige 1642142 Scoda 49407

719230 F i r d . 510423
Ballot / 46093 O ldsm obile S E — 1757 402715

H arley  6717 Lincoln 11368
M adrid , 25 de octubre de 1939.—A ño de la V ictoria. — El Teniente Coronel Jefe. P. A . El Co

m andante Jefe  accidental, Joaquín  M ilans del Bosch.

jefatura del Servicio de Automovilismo del Cuerpo Ejército del Guadarrama

CUARENTA Y NUEVE RELACION
Relacion de vehículos propiedad de particulares que se encuentran en el Parque de Cara banchel Alto y cuyos i 

propietarios pueden pasar a recogerlos a partir de la publicación de este anuncio, en el plazo de treinta 
días, mediante presentación de documentos de propiedad.

M atea Matrícula Núm. motor Marca Matrícula Núm. motor

LIGEROS
Ford M —49135 Chevrolet M —25950

»> C-19568 H isp an o 6747 •y* 25885 ” M - 10822
” V - 13971 S tu debaker 4633
” 783431 »» 20057

A-779140 R enault N A —3993>> • T O —3093 O pel E M - U 18556
5359060 , H u dso n A R M —3058 798809n S E — 17187 n M —9688

" A T M —31111 » 865114'
F íat ' T O — 1240 B uick M - 15920 7670

>) G A —2999 214339 ” 1440108
** 1.142599 G .  Paige 7 M —27852
” M —23282 n M —34998
>> A —33130 '  W auxhall , 446720

»> M U —*6939 n 448427
M -3 9 5 9 0 M arm ori C C —3189

Citroen 017411 N asch L—31218»» 013644 »> O C — 1889 C-315109H 015661 . . O aklen B A —3262>1 S E — 13315 052381 E ssex 1109363»» 053029 n 612138
” M U — 1847 Lincol M —23075 6700

Chevrolet i 7260 Lancia 21675
'ZA—1842 A u stin M —56347 AR-025619

M —30417 G ra y , PO —849

PESADOS v '

Ford BB-5541324 D odge B C — 100347 T-253434»» E C — 14155 AA-4213583 i» 8378187
” L E —2962 1 G . M . C . S T E —29223 112117800

H i s p a n o C —2292 Studebaker SE -15928- 3995.
Citroen P— 1225 H an sa E C — 13111 120555

yt M —44829 D iam ond P—5578 11000
D odge 4308 R enault 1 9962

M adrid, 26 de octubre de 1939. — A ño de la V ictoria. — El Teniente C oronel Jefe. P. A . El Co
m andante Je fe  accidental, Joaquín M dans del Bosch.
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S e g u n d a  R e g i ó n  m i l i t a r                S e r v i c i o  a u t o m o v i l i s t i c o

Relación n om in al de vehículos que se encuentran en el Campo de 
Concentración de Torreblanca. (Automóviles), pendientes de entre, 

par a  sus respectivos propietarios

Matricula
N U M E R O  DE M OTOR 
O M A T R IC U L A  CIVIL Nombre y domicilio del propietarioMarca Tipo

ARM- 5128
11 \ 

Fiat
*

T urism o 0-6767 (M atricula) Se ignora.
CA- 3557 Ford

C hevrolet M otor  229.997

M anuel Q uiret D o n o so  Cortés.—D oc
tor Cobos, 20.—San Fernando.

Se ignora.
H. 1354 W illys Jo sé  M aría H u e r ta s -— La Q ranada.  — 

Ríotinto.
JU 44870 , C itroen n. Se ignora.
BA. 5016 F ord H Pedro Bueno Carva ja l  —Sagasta , 15—  

M érida.
SE. 17617 O pel w A nton io  Ramírez G onzá lez .—M añaras ,  

2 2 —Sevilla.
TF- 3607 F ord n Se ignora.
TF. 4024 C hevrolet n Idem-
M A. 3963 Ford n Metalúrgica Sociedad Anónima-
BA. 4063 C hevrolet n Amaina M arriqu in .—Villalba de los B a

rros.

BA- 3182 Ford H Se ignora.
C 0 - 5002 Ford n Idem*
B. 53701 Peugeot » Idem*
v . 6562 C h rysler M Idem*
M A . 5264 O pel b Idem*
P 0 . 4251 C h rysler n

Motor LC . 96790, m a
trícula C A  55172

Idem*
CA: 90001 A ustin n Aurelio López D o gu ed a .—A lfonso  X I ,  

3-—Algeciras-
BG. 7049 Plymouth n M o tor  85191 Se ignora-
MA- 4032 Plym outh Joaquín Bagio A la rc ó n —Ocho de Fe

brero, 1 7 —Málaga.
B. 50192 Ford n Se ignora-
SS- 8702 Ford » Idem- . f
M A. 90012 C h rysler n M o tor  T- U- 1248 Id em-
G. 2303 F ord n

Pedro Ferrari— Willis R oad , 2 1 — Gi- 
braltar- v

CO- 5433 Ford *» Se ignóra
SE.- 11308 C hevrolet 

G loria Triphu

n

m " M otor  7002
le! em- 
Idem*

P- 100083 Ford H Idem-
TF- 4106 Ford * n Idem- * ’
TF. . 5902 Vauxhall n Idem*
GC- 6148 • W olseley n I d e ro
G C . 6118 W olseley ' n lden!*
BA- 4060 G . Paige n Idem-
J- ' 5243 O pel n José Mesa Biedma.—Av. Canalejas,  7 .— 

C ó rd o b a
CO. 4075 ■ Chevrolet w

* Manuel Sánchez López.— Daoíz, 2-— 
N a v as  de la Concepción.

SE. 14422 Ford n
i A nton io  Olm edo G uerán -Q ueipo .—San 

Juan  de Aznalfarache.
C A . 4767 , C hevrolet n • Catalina Martínez —D uque T etüán , 9* 

Cádiz* ,
SE-'
CA.

14057
3944

G  Paige  
O pel

Se ignora-
Servan do López de So ria .—-Cádiz.
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Tipo NUMERO DE MOTOR Nombre y domicilio del prop etarioMatrícula Marca O MATRICULA CIVIL

H. 1637 Rockne Turismo Obdulio Barroso Cordero.—Huelva.
M. 52137 Fiat >9 Se ignora.
A- 5353 Buick • Idem*
BA- 5149 Fiat

Minerva
Ford

99

I»
Motor 70070 
Motor 420915

Alejandro Encina de la Rosa—Mena- 
cho, 16.—Badajoz.

Se ignora.
Idem*

SS. 10204 Standard 99 Idem.
BG- 7042 Essex 99 Motor 1348 Idem*
BG. 71SC Buick 99 Motor 2786308 Idem*
BG- 7995 Austin 99 Motor 192465 Idem*
BG- 7043 Ford 99 M otor 70715 Idem* >
BG. 7744 Renault 99 Motor 6007529 Idem*
BG- 7737 Chrysler 99 Motor 86159-A Idem* .
BG. 7412 Buick 99

Motor 1722396 Idem*
BG- 7414 Buick 99

M otor 1448438 Idem-
BG- 7314 Ford 99

Motor A -108874 Idem*
BG. 8192 Packard

Camión
Motor 261722 Idem*

BG- 7393 Ford A. Motor 3.642926 Idem-
BG. 7499 C- R. C. 99

Motor 76060 Idem*
BG- 7555 Chevrolet 99

Motor 866010-4 Idem*
BG- 7074 Ford >9

Motor 2814237 Idem-
BG. 7576 Federal 99

Motor 33383 Idem*
BG- 7585 Studebaker 99

Motor 18508 Idem-
BG.
BG-
BG-
BG.
BG-
BG.
BG-
BG-
BG.
BG-
BG.
BG-
BG-
BG.
BG-
BG.
BG-
BG

7577 
7503 
7479 
7561 
8008 
7394 
7423 

' 7374*' 
7477 
7131 
7052 
7178 

- 8196 
7380 
7987 
8197 
7032 
8122

Chevrolet
Ford
Ford
Ford
Ford
Ford
Ford
Ford
Ford ‘
Ford
Ford
Ford-
Ford ”
Ford
Ford
F ord
Chevrolet
Ford

99

99

99 

*99 

99 

99 

99 

99 

• 99 ' 

99 

99 

»  

99

. 99 

99 

99

99

99

A JL V/ l  U 1  A U « /  v U

Motor 1-617178 
Motor 18-3-758-269 
Motor 58804 
Motor 3.746.071 
Motor BB- 18-3978167 
Motor BB- 18-3663055 
Se ignora-
Motor BB. 18-3978338 
Motor 59552 
Motor 56403 
Motor 1120832- 
Motor 78-6050 
Motor 528383 
M otor 3-580.581 
Motor 530-127 
Motor 52823464 
Motor 179309 
Se ignora- 
Motor 8499010

Idem*
Idem*
Idem*
Idem*
Idem-
Idem*
Idem*
Idem*
Idem*
Idem*
Idem*
Idem*
Idem-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem-

GR.
s.

90013
36188

Dodge 
Chevrolet 
Blitz ‘

99

99
Idem-
Idem-

MA. 5835
99 be ignora- Idem-

MA 5523 Federal 99 Importadora Automóviles v Camiones-
Bilbao., G ran Vía, 38. G: añada.

SE- 90094 Chevrolet 99 Motor 3.233166 Se ignora- x
GR. 90029 Ford 99 BB-18-3967810 Idem.
CA- 4179 Chevrolet 99 Motor 3 839314 Idem.
BA. 264*. Chevrolet - 99 Motor 4-543.958 - Idem.
CO 90073 Ford 99 Motor 4774.^13 Idem.
M. 38161 Ford 99 Se ignora. Idem.
H- 1976 Chevrolet. 9 Ramón García Hermosa.-Cala (Huelva).
CA. 3373 G- M. C. » Se ignora-
•BU- 1825 Sterling 99 \ Idem.
Él- 4742 Stewart 99 Idem.
GR. 90019 Ford Motor 1.369982 Idem.
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M atrícu la Marca Tipo NUMERO DE MOTOR 
O MATRICULA CIVIL Nombre y domicilio deil prop efario

CA. 3583 C hevro let C am ión M o to r 292323 Se ignora.
SE. 14283 R en au lt tí M o to r A . 722568 Idem .
CA ' 3885 D iam o n t tt Idetn.
SE- 16571 R enau lt M Idem.
B. 37626 C h ev ro le t

F argo
F ord

n

M o to r T - 17900 
M o to r 527063

Idem.
Idem.
Idem.

F o rd n M o to r  57869 Idem.
SE- 90300 D odge

F o rd

»»

>* M o to r  201843 
M o to r BB-18-3680545

Idem.
Idem-

311C 
3195 •

-BL 
• S par

F iat
S par

*>

>♦

Se ignora. 
M o to r  120280

Idem-
G u id o  del M o lín .— Sevilla-

29918 R om a F iat >* M o ttír  101033 D ittes S. I- S. T. A-
TV- 4798 Lancia t* Se ignora. Se ignora.
V I 1616 F iat f Idem A n to n io  Di P ie tro  D u  Pascaly  — 5a*

VI.T> S559
2-077

303
425

Eloy, 29 —Sevilla.
F iat p* M o to r 00116' Se ignora . v

K.
R-
R-

D odge M o tó r T-41-3929 Idem-
C h ev ro le t H M o to r  14553330 Idem-
D odge H M otor 2-DD-52851 Idem-

R-
R.
R.
R

359
27.3

1137
1151
1185

C h e v ro le t M

M o to r 3 889 489 Idem*.
F ord F urgone ta M o to r 4.765 816. Idem-
D odge , C am ión M o to r 683529 Idem-

I \  1
R-

S terling
F ord
C h e v ro le t

II

i i M o to r 6 X  444-226954 Idem-

R. 1073 . . M o to r BB- 5341112 Idem -
R. 1044 F o rd n M o to r  T . 240442 Idem- '
R. 1022 F o rd n M o to r  5171.171 . Idem-
R. 923 F d rd N M o to r 1414257 Idem-
R- 936 F o rd n M otor B. 571420, M a

E nrique F ern án d ez  G u e rre ro -L a rg a  33,trícu la  C A . 4757 .

G R
P u e rto  S an ta  M a r ía .

1838 Buick T urism o M o to r A- 2690273 Se ig n o ra . '
co n v e rtid o  en

furgoneta- M o to r 1738361 C esáreo  Sancho A g u ila r—M o raled a  de
S a fa y o n a —G ra n ad a .

BG. 7437 Royal M otocicleta M o to r J v6351 Se ignora.

Sevilla y noviem bre de 1939.—A ño de la V ictoria .
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Servicio de Recuperación de la Base de Cádiz
•

Reación de los vehículos no devueltos a sus propietarios que se encuentran aparcados en la. base citada a  dis
posición de los mismos.

Marcas
Matricula • 
anterior

Matricula
actúa’ Núm. del motor PROCEDENCIA

C.dsmovile B A —5237 A RM —5074 F-345473 Expedición de Mérida
Autoplano
Opel

S— 5363 A R M —5122 73491 >* ” Sevilla
B —52949 A RM —5136 24128 » n Gijón

Opel M —57487 M —57487 19299 M tt

Humber BI—10462 B I - 10462 1636 ti tt tt

Peugeot 0 -9 3 0 9 0 -9 3 0 9 55565 , it tt tt

Knight M—27538 M —27538 111000 tt tt Sevilla
Packard A R M -X C A RM —5146 4-164764 tt tt ti

” BC A -4531 A RM —5126 290128 tt tt ñ '

Erskine A RM —9000 A R M —5123 8-F-27949 » tt tt

G. Paige Sin A R M —5147 1711058 » tt Málaga
Kissel C O —4701 C O —4701 GR-20797 tt tt Córdoba
Studebaker M A —90143 M A —90143 n tt » , ”

Ford M —43180 M —43180 6-B-01201 » N tt

Packard FA —6021 FA —6021 229429-A n ti tt

Chevrolet C O —4558 CO —4558 262645 tt tt t*

Studebaker- . C O —3786 CO —3786 G-46766 tt tt a

Hudson C O —4740 CO —4740 912834 » tt ti

n .  K. v < ; - CO ■ CO —5702 536307 tt n ti

Oldsmovilc SE — 8874 A RM —5141 3161 Parque automóviles Cádiz. 
Construido en esta Base apro- 

vechando piezas de desguate
G Paige Sin A R M —5149

»

Cádiz 5 de septiembre de 1939.—Año de la V  ictoria— El Comandante Jefe de la Base.

Automovilismo. lnspección y Recuperación de la 5ª  Zona

R e la c ió n  de vehículos reparados y pe ndientes de entrega a  sus propietarios.

Marca Matrícula Núm. motor JVÍarca Matrícula Núm. motor

L IG E R O S

Austin
Opel

»

N A —3851 
S—5999 

Sin

IG-11.150
46.614
60.488

Austin
Skoda

Sin
Sin

IG-92.925
(Borrado)

CAM IONES

Hispano Suiza 
' Ford . 

Dodge 
G. M. C.

Sin 
Sin 
Sin 

C —4014

3-416.644
BB.-5.330.690
T-414.707
Buick-2.327.946

' Ford 
Dodge

Chevrolet

Sin
Sin
Sin
BA —5214

511.075
177-16.313
8.252-245
T-4.265.263
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Marca Matricula Núm. motor Marca Matricula Núm. mot<

Ford O —9758 Ford B—876
Hispano "Suiza 0 -9 2 5 5 35.17513 » Sin 18W -306

Reo Sin 14A-7623 Chevrolet Sin 837.231-2
Ford Sin 2.370.874 ” B—5467

” Sin BB-5.274.826 Ford Sin 6.511.365
n Sin 2.478-359 n Sin

M inerva Sin 28.718 n C —3652
Sterling Sin Buick-1.400.924 n Sin 510.318

Reo ' 0 -9 5 4 1 14A-722 Bedford C —4974
Ford Sin Chevrolet Sin 836915

Dodge Sin 15-739 » N - —6099
Chevrolet Sin 175.174 Fiat G E -S350

/ Sin 5.464.697 Chevrolet Sin T-394.925
n Sin T-296.071 » Sin

Ford LO—1404 52-717 Citroen Sin SC-10.179
» C—1044 342.726 Chevrolet Sin
» Sin 4.830.293 »» Sin T-4.888.831

Chevrolet Sin 2503.243 *Opel Sin
Ford Sin 5.224.462 Ford Sin

» B—55099 5-337.923 » Sin
n Sin 513.450 n Sin

Chevrolet BI—12419 5-250.508 n Sin 5.337.929
Ford Sin 356.921 Fargo Sin 1.221.416

»» B—57371 A -l.197.843 Citroen Sin
Chevrolet Sin T 5.235.015 Chevrolet Sin 0-57.159

Sin T-4.888.968 M Sin T-2.386.157
Dodge Sin 41-1257 n Sin T-5036.567

Ford Sin 5.301.292 n Sin T.4.776.617
Ben-z Diessel Sin 277.24043 Ford Sin
Gran Brother Sin 91.416 • Bedford Sin

: Chevrolet Sin 5.444833 Dodge Sin
Fiat Sin 14556 Ford Sin
Ford Sin »» Sin

Dodge G O —5136 Hansa Lloyd Sin
M orris 430c-1509ó Reo Sin
Dodge Sin (C  h a s s i s 8.408.573 Chevrolet Sin

Chevrolet Sin. T-266.010 Hansaí Lloyd Sin
Dodge Sin 8.409889 Chevrolet Sin T-351 889

Sin 8.408.628

Zaragoza, 15 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.
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Servicio de Recuperación y  Reparación de Automóviles de la 8 . º  Zona
Relación nom inal de material recuperado en e s ta  8.º Zona, q u e  p e r te n e c e  a  p r o p ie ta r io s  q u e  h a s t a  la  f e c h a  no  

se han presentado a  recogerlo.

Marca Matricula Núm. de motor Oíase Procedencia Observaciones

Federal 0 -8 5 7 8 526284 Camión Recuperación Reparado
Autoplano C —76386 de Gijón ”

Ford BI—10937 Y—38040 Turismo 9  , 9

Y—99543 9 9  9

n 0 -8 8 6 3 Y—55331 9 9  **

/** 0 -9 0 0 7 Y—69608 * 9  9

9  ' Y—16463 9 •Pendiente de*» BI—10372 Y—15919 » * reparación
9 0 -8 5 8 3 Y—25768 9 M >*
» Y —103739 Furgoneta 9  ' ' 9

a» Y - 16374 Turismo 9 9 i
9 . Y—104828 9 «9» •
9 i 0 -9 1 3 3  • 81235 • 9 9 9

9 Y—16180 9

9 Y—109905 9 9 9

9 Y - 109738 9

9 0 -8 7 9 1 Y—48304 9 9 9 *
9 Y—89521 9 9 9

9 . 0 -9 0 9 3 9

9 M U —8649 Y—93338 9 9 9

9 0 -9 5 1 2 Y—98457 9 9 9

9 Y—83990 9 9 9

Citroen M —28005 9 9

9 0 -7 2 2 4 m
9 4495 • 9 9

9 0 -6 0 3 7 • 9 9

9 SG—813 9 9 ^ 9

9 SS—7558 9 9 9

9 0 -7 3 8 7 9

- Chrysler W—1Z010 9 9 I’ »
Plytriouth BI—10751 ■ 9 " Reparado

Citroen 0 -6 4 2 2 9 »

9 E—7201 * ( .Pendiente de
9 Bu—1348 i

9 " reparación
9 . 0 -5 8 8 2 9 9 9

9 S—4270
9 82837 9

9 0 -6 2 7 2 9 ✓  " »
9 0 -6 7 5 6 9 ' 9

9 SS—7352 9 9

* • 0 -6 6 5 5 9 9 9

9 812TH •
9 , 6002KH •
9 M —19313 S253MH • ' " /  •
9 178KH 9

** 0 -4 0 4 1 B - l - V B 9

9 0 -3 8 0 0 162152 9 f •  9

9  ' M —23862 B—665—XB 9 á 9

»« 0 -3 7 1 2
La Coruña, 26 de septiembre de 1939.—Año d e la Victoria.—El Teniente Coronel Jefe.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ESPECIALIDADES

ORDEN de 27 de d iciem bre de 1939 
restableciendo en la Base Naval 
de Ríos la Escuela de E specia
listas de Transm isiones y E lec
tricidad.

La urgente e inaplazable necesi
dad de continuar norm alizando en 
el más breve plazo posible el fu n 
cionam iento de las Escuelas de
dicadas a la form ación  técn ica  del 
personal en sus distintas ca tego 
rías, obliga a restablecer hoy la 
Escuela de Especialistas de T rans
misiones y Electricidad, utilizan
do provisionalm ente a este fin es
tablecim ientos de la M arina p ro 
yectados para llenar otras m isio
nes. En ella* se acum ularán, ade
más, con  m ejor rendim iento, to 
dos los m edios m ateriales y de 
profesorado existentes en la ac
tualidad de ap licación  a sus espe
ciales actividades, in iciándose así 
su íabor y dando tiem po a que s i
m ultáneam ente se próceda a es
tudiar y poner en m archa las so 
luciones definitivas, de con ju n to  y 
particulares del problem a qUe nos 
ocupa.

En su virtud, se dispone: '
1.° Con carácter em inentem en

te transitorio se restablece en la 
Base Naval de R íos la Escuela de 
Especialistas de Transm isiones y 
Electricidad.1 En ella cursarán los, 
estudios y prácticas necesarias a 
estas especialidades, adem ás de los 
Oficiales del Cuerpo G eneral de la 
Armada, los Subalternos y la M a
rinería.

Todas las instalaciones de la 
Base se destinarán a este nuevo 
servicio ba jo  el m ando del C o
m andante D irector, que será, al 
mismo tiem po, Jefe de la Base se 
cundaria. |

2.° La Escuela estará dotada 
del m aterial de enseñanza que se 
considere necesario, siem pre sobre 
la base de que su instalación  y 
funcionam iento no requerirá obras 
de carácter perm anente. En pri
mer lugar, se acum ularán en Rios 
los elem entos aprovechables de las 
Escuelas de Transm isiones y E lec
tricidad que la M arina tuvo ante
riorm ente establecidas en  o t r a s ' 
dependencias. '

3.° El D irector será un Capitán 
de Fragata librem ente designado

; por el M inistro de M arina. A ctua- 
i rá com o Subdirector y Jefe de Es

tudios un Capitán de Corbeta, que 
asumirá tam bién la Segunda C o
m andancia de la Base secundaria.

4.° D esem peñarán el cargo de 
i Profesores, Oficiales especializados 
¡ en las m aterias a cursar en n ú m e

ro indeterm inado, pero sin  que sus 
posibles alteraciones puedan im 
plicar, durante el prim er curso, al 
m enos, m od ificación  alguna en las 
previsiones aprobadas por el D e
creto de 16fcde agosto del año ac
tual (B. O. núm. 234).

Uno de los Profesores designado 
por el D irector se hará cargo de la 
Secretaría de la Escuela.

El Subdirector y el P rofesorado 
serán hom brados, tam bién, por el 
M inistro, á propuesta del D irector.

5.° Todo el personal en la a c 
tualidad destinado en la Base, sin 
desatender el servicio que especí- 
ficatnente^ tenga asignado en ella, 
quedará a fecto  al general de la 
Escuela.

6.° Los cursos se procurará den 
com ienzo el prim ero de febrero 
próxim o, y el D irector que se n o m 
bre elevará al M inisterio con  ur
gencia una m em oria detallada en 
la que formule* las propuestas de 
personal y m aterial de todas c la 
ses y m edios económ icos que ju z 
gue precisos y las sugerencias que 
estime convenientes para- la pues
ta en m archa eficaz del nuevo 
Centro.

7 .° Una vez nom brado el P ro
fesorado de la Escuela, se p rocede 
rá, con  la p rem u ra que exigen los ¡ 
p lazos previstos, a dotarla de los 
elem entos necesarios, y por la D i
rección , de la m ism a, antes de em . : 
pezar los cursos, se som eterá a la 1 
aprobación  del M inisterio el p ro 
yecto de R eglam ento provisional 
por que habrá de regirse.

8.° La Escuela, para cuanto se 
relacione con  la enseñanza, de
penderá directam ente del Estado 
M ayor de la Arm ada. En el orden 
Militar, ju risd iccional y ad m in is-, 
trativo, y para todo lo referente 
a su funcionam iento com o tal B a
se, quedará a las órdenes del C o- ¡ 
m andante G eneral del D eparta , 
m entó M arítim o de El Ferrol del 
Caudillo, a quien m antendrá co n 
tinuám oste. iMor&ado de las vi

cisitudes del personal y del m ate
rial.

9.° En el Presupuesto correspon 
diente al e jercicio  económ ico de 
1940, se consignarán  los créditos 
necesarios para el funcionam iento 
de esta Escuela, siem pre dentro de 
las cifras consignadas en el de 
1935 a los establecim ientos sim i
lares.

M adrid, 27 de diciem bre de 14*89. 
Año de la V ictoria.

MORENO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de n oviem bre de ÍM 9  
disponiendo que el Subdirector*  
A dm inistrador del C u e r p o  de 
Prisiones, don F ernando H uerta  
Moral, pase a p restar sus servi
cios a la Central de Guadalajara.

lim o. Sr.: Readm itido al servi
cio de su clase, sin im posición  de 
sanción , según O rden m inisterial 
de esta fecha , el S u bd irector-A d
m inistrador del Cuerpo de  Prisio
nes, con  sueldo anual de 6.000 p e 
setas, don Fernando Huerta M oral, 

Este M inisterio ha dispuesto que 
pase a prestar sus servicios a la 
Central de G uadalajara , deb ien 
do posesionarse de d ich o cargo en 
el térm ino de och o  días.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid; 22 de noviem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. P irector G eneral de Pri
siones.

ORDEN de 2 de d iciem bre de 1939 
nom brando. In sp ector  de las Pri
siones de Canarias a don M anuel 
Díaz Duque, In sp ector Central de 
P risiones . ,

lim o. Sr.: Este M inisterio há re
suelto que el Inspector Central de 
Prisiones don M anuel Díaz Duque 
pase a prestar sus servicios, en*co
misión, a Canarias, com o In spec
tor de las Prisiones de d ichas is
las, con  residencia en Las Palmas, 
asum iendo el m ando de. la Prisión 
P rovincial de la  m encionada loca 
lidad, siéndole de abono los gastos
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de viaje y estancia correspondiente.
Lo* rligo a V. I. para su con oci

m iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de diciem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

linio. Sr. D irector General de P ri
siones.

ORDEN de 24 de noviem bre de 1939 
nom brando Oficial de la Sección  
F em enina Auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones a doña Gloria Arriaga  
A rroyo .

lim o. Sr.: V acante una plaza de 
O ficial de la S e c c i ó n  Fem enina 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
por fa llecim iento de doña M aria 
H ernández Rodríguez, que la ser
via,

Este M inisterio h a dispuesto 
nom brar en la referida vacante, y 
para d icho cargo, a doña G loria 
Arriaga Arroyo, que ocupa el n ú 
m ero 1 en la relación  de ap roba
dos en expectativa de ingreso, con  
sueldo anual de 3.500 pesetas, y 
con  destino a la Prisión Provincial 
de Lugo.

Lo d igo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de noviem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de P r i
siones.

ORDEN de 25 de n oviem bre de 1939 
rein tegran d o al servicio  de su 
clase, al D irector  d e prim era cla
se del Cuerpo de Prisiones don  
F rancisco L eganés H ernández, 
pasando a prestar sus servicios  
a la Provincial de Ciudad Real.

\ lim o. Sr.: En cum plim iento de 
lo ordenado en O rden m inisteria l 
de 18 d e  noviem bre actual,

Este M inisterio ha dispuesto que 
e l  D irector de prim era clase del 
Clíerpo de' Prisiones, con  sueldo 
anual de 8'Ó00 pesetas, don F ran 
cisco Leganés H ernández, se re in 
tegre al servicio de su d a s e , pasan 
do desde C órdoba g  prestar sus 
servicios a la Provincial de C iu
dad Real, en cuyo destino deberá 
tom ar posesión en el térm ino de 
diez dias, quedando autorizado

para form ular la oportuna cueríta 
de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de noviem bre de 1939. 

Año de ,1a Victoria.
BILBAO EGUIA 

lim o. Sr. D irector G eneral de P ri
siones.

ORDENES de 28 de noviem bre y 1 
de d iciem bre de 1939 acordando  
la adm isión, con sanción, de los 
J efes de Prisión de Partido que 
se m encionan.

lim o. Sr.: Visto el expediente
instruido al Jefe de Prisión de 
Partido, don Juan Pitera Gómez, 

Este M inisterio, de con form idad  
con  la propuesta del Instructor, y 
con  arreglo a los artículos 9." y 10 
de la Ley de 10 de febrero últim o, 
acuerda el traslado forzoso y la 
proh ibición  de sólicitar cargos va
cantes durante un período de c in 
co años k  inhabilitación  para el 
desem peño de1 puestos de m ando 
o de con fia n za 'd u ra n te  el m ism o 
tiem po.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V .'I. m uchos años. 
M adrid, 28 de noviem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILfeAO EGUIA 

lim o. Sr. D irector G eneral de P ri
siones. I

lim o. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Jefe 'd e  Prisión de P ar
tido, don David Pérez Buendia, 

Este M inisterio, con arreglo al 
apartado d) del artículo 9.° en re
lación  con el 10 de la Ley de 10 
de febrero últim o, acuerda la ad 
misión del expresado funcionario, 
con la sanción  de traslado fo rzo 
so, proh ib ición  d^ solicitar ca r 
gos vacantes durante un periodo 
de cinco  años e inhabilitación  p a 
ra el desem peño de puestos de 
m ando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V I m uchos años. 
M adrid. 1 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA 

lim o. Sr. D irector General de P ri
siones.

\

ORDENES de 28 de noviem bre y 1 
y 16 de diciem bre de 1939 acor
dando el sobreseim ien to  de los 
exped ien tes  de los funcionarios  
de Prisiones que se citan  y su 
adm isión, sin sanción.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos al Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones don JoSé La- 
rruga Calvo y a don Leopoldo Yes- 
te O yonarte, G uardia de Seguri
dad Interior,

Este M inisterio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor, y 
con  arreglo a la Ley de 10 dé fe
brero últim o, acuerda el sobresei
m iento de los m ism os y la admisión 
sin sanción  de los expresados fun
cionarios.

Lo digo a V. i. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de noviem bre de 1939. 

Año de la Victojria.
BILBAO EGUIA ,

lim o. Sr. D irector G eneral de Pri
siones.

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
instruidos a los funcionarios de 
Prisiones don Francisco Alafont 
Sanz, Jefe de Prisión de Partido 
y don  Pascual A lonso Santam aría, 
Oficial,

Este M inisterio, .con  arreglo a 
la Ley de 10 de febrero últifno, 
acuerda el sobreseim iento de los 
m ism os y la adm isión sin im po
sición . de sanción  de los expresa
dos funcionarios.

L o digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de Pri
siones.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones ddn Hipólito 
Castellano Berenguer, Su bd irec-. 
tor^Adm inistrador; don Jesús Ru
bio Rodríguez. Oficial.- y don An
drés M anuel Fernández D í a z ,  
G uardia de Seguridad Interior, 

Este, M inisterio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor, y 
con  arreglo a la Ley de 1.0 de fe
brero últim o, acuerda el sobreseí-
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miento de expresados expedien
tes y la admisión de los mismos 
al servicio sin imposición de san
ción.

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director Genera] de Pri
siones.-

ORDENES de 28 de noviembre y 4 
y 12 de diciembre de 1939 acor
dando la separación del servicio 
de los funcionarios de Prisiones 
que se mencionan.
limo. Sr.: Visto el* expediente 

instruido al Medico del Cuerpo de 
Prisiones don Anselmo Reymundo 
Tornero.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los apartados b) y 
d) del articulo 9.° en relación con 
el 10 de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación del 
servicio del expresado funciona
rio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
* BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. .Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a. los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones; don Bernabé 
García Tevar, Maestro, y don Fe
lipe Sánchez Clemente Muñoz,, 
Guardia de Seguridad Interior,

Este .Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo al apartado d) del ar
ticulo 9.° en relación con el 10 de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio de los expresados fun
cionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos año$. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939.’ 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Di rector General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios de 
Prisiones don Tomás Martín Cid, 
Médico; don .José Alcaraz Tomás 
Cano, don Manuel Pallás- Nava
rro, don Trinidad Muñoz Andrés, 
Oficiales, y don Manuel Garzón 
García, Guardia de Seguridad In
terior,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos 9.° y 
10 de la Ley de 10 de febrero úl
timo, acuerda la separación del 
servicio de los expresados funcio
narios

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDENES de 28 de noviembre y 7 
de diciembre de 1939 acordando 
la admisión, sin sanción, de los 
funcionarios de Prisiones que se 
citan.
limo. Sr.: Vista la información 

instruida al Médico Aspirante del 
Cuerpo de Prisiones don Manuel 
Capde.vila y de Guillerma,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo al artículo 5.° de l'a 
‘Ley de 10 de febrero último, acuer 
da la admisión del expresado fun
cionario, sin ijnposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr..Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las informacio
nes instruidas a los funcionarios 
de* Prisiones don Agústín Vergara 
Olivas, Médico; don'Arturo Rue
da Ella, don José Jiménez Arteta, 
Oflciáles; don Ernesto Alfonso Do- 
ballero y don Cristinó Alfonso Do
mínguez Terán, Guardias de Se
guridad Interior,

Este Ministerio, de conformidad 
con la «propuesta del Instructor, y

con arreglo al articulo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión de los menciona
dos funcionarios, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 29 de noviembre de 1939 
acordando la revisión del expe
diente del Oficial de Prisiones 
don Antonio Rodríguez Chust.
limo. Sr.: El ex Oficial de Pri

siones don A n t o n i o  Rodríguez 
Chust fué separado del servició 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último, y existiendo nuevos 
elementos de juicio,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., y con 
arreglo al artículo 11 de la ex
presada Ley, acuerda lá revisión 
del expediente instruido a don An
tonio Rodríguez Chust, nombran
do Juez instructor al Capitán del 
Cuerpo Jurídico don José Luis Ál- 
bert Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 29 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA ;

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDENES de 1 y 7 de diciembre de 
1939 acordando dejar sin efecto 
la separación del Servicio de \los 
funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que se citan y su admi
sión con sanción.
\

limo. Sr.: Revisado el expedien
te por el que se separó del servi
cio al Jefe del Cuerpo de Prisiones 
don Saturnino Orejón Rodríguez, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos 9.°, 10 
y 11 de la- Ley de 10 de febrero 
último, acuerda dejar sin efecto la 
separáción del expresado funcio,- 
nario y sancionarlo con el trasla
do forzoso, prohibición de solici* 
tar cargos vacantes dufante un pe»»
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ríodo de dos años e inhabilitaciói 
para el desempeño de puestos d< 
mando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 1 de diciembre de 1939 

Afio de la Victoria.
BILBAO EGUIÁ

Bino. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Resultando que el Ofi
cial de Prisiones don Luis Reque
na Berens fué separado del ser
vicio por la Junta Técnica del Es
tado, y publicada la Ley de 10 de 
febrero último, solicitó la reaper
tura de su expediente, a lo que se 
accedió por este Ministerio;

Resultando que, según algunos 
informes, el expedientado es de 
ideas izquierdistas y favoreció a los 
detenidos marxistas más que a los 
de derechas, sin haber cometido 
hechos delictivos, no dejando es
conder en el Economato a los de
tenidos nacionales, y s e g ú n  la 
Guardia Civil observó buena con 
ducta, cumpliendo bien con sus de
beres y es apolítico;

Considerando que la sanción im 
puesta al expedientado es excesi
va, pero que él mismo reconoce en 
la instancia en que solicita la re
visión de su expediente que, debi
do a las persecuciones de que fué 
objeto durante la dominación m ar- 
xista, procuró defenderse demos
trando agradecimiento que nunca 
había sentido por la causa mar- 
xista, implicando por sus propias 
manifestaciones una significación 
antipatriótica y contraria al Movi
miento Nacional', que debe ser san
cionada con la postergación, du
rante tres años, para el ascenso, 
inhabilitación para el desempeño 
de cargos de mando o de confian
za y traslado forzoso.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos. 9.°, 10 
y 11 de la Ley de 10 de febrero 
último, deja sin efecto la sepa
ración del servicio del Oficial de 
Prisiones don Luis Requena Be
rens y le sanciona con la poster
gación, durante tres años, para el 
ascenso, inhabilitación para el des
empeño de puestos dé mando o de 
confianza y traslado ■ forzoso del

lugar donde tuvo el último desti
no, no pudiendo solicitar cargos 
vacantes durante el plazo antes in
dicado, siéndole de abono, para el 
cumplimiento de la sanción, el 
tiempo que estuvo separado del 
servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
desestimando la petición de in
validación de nota desfavorable 
del funcionario de Prisiones don 
José Valcárcel Bosque.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Jefe de la Prisión de 
partido de Valmaseda don José 
Valcárcel Bosque, en súplica de 
invalidación de nota desfavorable 
que consta en su expediente per
sonal, consecuencia de correctivo 
que le fué impuesto en 17 de sep
tiembre de *1927, en expediente s e 
guido por evasión de un recluso 
en la Prisión de partido de Ra
males,

' Este Ministerio, teniendo pre
sénte lo dispuesto en el artículo 
461 del Reglamento de los Servi
cios de Prisiones de 14 de noviem
bre, vigente por Decreto número 
33, de 22 de noviembre de 1936. y 
[o preceptuado en el articulo se
cundo de este mismo Decreto, ha 
dispuesto desestimar la pretensión 
formulada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

\no de ja Victoria.
BILBAO EGUIA

lmo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
acordando no ha lugar a la anu
lación de la Orden de separación 
de don Maximiliano Rodríguez 
Carrascosa y d on ' Eustiquiano 
Medina Rada.
limo. Sr.: Resultando que por 

Orden de 2 de agoste último fue
ron separados del servicio por irre
gularidades* ocurridas en ¿1 Penal

del Puerto de Santa María, el Di
rector don. Maximiliano Rodríguez 
Carrascosa y el Subdirector AdmL 
nlstrador don Eustiquiano Medina 
Rada,- los que solicitan la nulidad 
de dicha resolución, alegando en 
apoyo de su petición, varias infrac
ciones y preceptos legales que en 
realidad no existen como se de
mostrará en los considerandos;

Considerando que el Instructor 
encargado de instruir el expedien 
te que dió origen a la separación 
de los expresados funcionarios, fué 
el Delegado Especial de la Jefa
tura del Servicio Nacional de Pri
siones don Rafael Muñoz Garde, 
que con arreglo a la Orden de 25 
de febrero último tiene el carác
ter de Secretario. Técnico de esa 
Dirección General;

Considerando que la Orden, mi
nisterial de 17 de agosto de 1J938 
crea la Secretaría Técnica de Pri
siones, invistiendo a los Secreta
rios Técnicos del carácter de Ins
pectores del Servicio, determinan
do en su artículo 4.° que podrán 
ser encargados de la instrucción 
de los expedientes gubernativos a 
los funcionarios y subalternos de 
Prisiones de todas las categorías 
y clases administrativas, quedan
do en este sentido modificado y , 
ampliado el articulo 449 del Re
glamento de Prisiones;

Considerando que el único re
curso establecido contra la sepa
ración del Cuerpo de Prisiones es 
el contencioso adrhinistrativo, se
gún el artículo 453 del Reglamento 
antes citado, el que.se halla sus-* 
pendido por disposición del Go
bierno del Estado;

Considerando que no existiendo 
el Consejo de Estado es imposible 
oír a la Comisión Permanente del 
mismo, com o ordena el articulo 452 
del Reglamento del_ Servicio de 
Prisiones, no. impidiendo ésto la 
aplicación de la sanción de sepa
ración del servicio;

Considerando que los hechos 
porque se separaba a los funcio
narios expresados, constituyen va
rias faltas gravísimas comprendi
das en el número 11 del articulo 
440, y por imperativo de la Ley, y 
por la gravedad que las piismas re
visten, y por ser uno de los prin
cipios del Nuevo Estado la mora.- 
lidad y probidad de sus funcio
narios, se impone, en este caso, la
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separación del servicio de los re
currentes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que pueda 
exiglrseles,

Vistos los preceptos legales ci
tados y los demás de general apli
cación,

Este Ministerio acuerda, que no 
procede anular la Orden de este 
Departamento de 2 de agosto úl
timo, por la que se separó del ser
vicio a don Maximiliano Rodríguez 
Carrascosa y a don Eustiquiano 
Medina Rada.

1 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Hmo1. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 5 de diciembre de 1939 
acordando dejar sin efecto la ad
misión, sin sanción, de dos fun
cionarios de Prisiones y la for
mación de expediente a los mis
mos.
limo. Sr.: Resultando que el Ofi

cial del Cuerpo de Prisiones don 
Pedro Romero Jiménez y el Guar
dián don Pedro Bravo García fue
ron admitidos sin sanción;

Considerando que e x i s t i e n d o  
nuevos elementos de juicio que 
aconsejan la reapertura de dichas 
informaciones y dejar sin efecto 
la admisión sin sanción ’ de los ex
presados funcionarios,

Este Ministerio, con arreglo a 
los artículos 5.° y 11 de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la formación de expediente a los 
mencionados funcionarios, nom
brando Juez Instructor al Capi
tán del Cuerpo Jurídico don José 
Luis Albert Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
1 miento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la .Victoria.
BILBAO EGUIA

Hmó. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
referente al pago por aumenta
ción que se abona a las Prisiones 
de Partido, por los reclusos que 
en ellas se albergan.
limo. Sr.: A fin de facilitar el 

rápido pago de los socorros que 
han de abonarse a las Prisiones 
que son Cabeza de partido, por los 
reclusos que en ellas se albergan, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, al reclamarse por los 
Directores de las Prisiones Pro
vinciales las cantidades a justifi
car, por concepto de alimentación, 
todos los meses, se tengan en cuen
ta las necesidades de las Prisio
nes de Partido para poder abonar
les los créditos correspondientes 
con el menor retraso posible.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 19 de diciembre de 1939 
disponiendo la invalidación de 
notas desfavorables en el expe
diente del Guardián de Prisiones 
don Pedro Arias López.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Guardián del Cuerpo 
de Prisiones don Pedro Arias Ló
pez, en súplica de invalidación i de 
notas desfavorables que constan 
en su expediente oersonal, conse
cuencia de correctivos que le fue
ron impuestos en 6 de septiembre 
de 1935 y 29 de abril y 5 de agos
to de 1938, teniendo en cuenta que 
las dichas sanciones lo fueron por 
aplicación del artículo. 448 del vi
gente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, sin formación de ex
pediente y consecuencia de faltas 
leves de negligencia;

Considerando asimismo que se 
han cumplido las demás condicio
nes que señalan los artículos 481 
y 463 del citado Reglamentó, y el 
informe favorable del Director de 
la Prisión donde el peticionario 
presta'sus servicios,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien inva
lidar las notas desfavorables de 
que -se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para’ su conoci
miento y efectos procedentes.

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGIJIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL
ORDEN de 11 de diciembre de 1939 

concediendo la gratificación re
glamentaria para gastos de re
presentación, al. Director y Se
cretario de la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Graba
do de Valencia.
•limo. S r : Los artículos 11 y 24 

del Reglamento de las Escuelas 
Superiores de Pintura, Escultura 
y Grabado de 21 de abril de 1922 
determinan que los Directores y 
Secretarios percibirán la gratifi
cación que se señala por gastos ,de 
representación, y existiendo en el 
vigente Presupuesto, Capítulo I, 
Artículo 1.°, Grupo 58, toncepto 
una partida de 25.000 pesetas para 
sueldo» y gratificaciones,

Este Ministerio ha acordado que 
con cargo a la partida indicada 
perciban el Director y Secretario 
de la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y Grabado, de Valencia, 
don Rafael Sánchez Yago y don 
Felipe María Garln Ortiz de Ta- 
renco, la cantidad anual de 3.000 
pesetas, el primero, y 2.000, el se
gundo, como gratificación por gas
tos de representación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 11 de diciembre de 1939. 

Afio de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
nombrando Decano honorario de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad dé Valencia al 
Catedrático jubilado de la mis
ma don José Casado García,
limo. Sr.: En atención a los mé

ritos y circunstancias que concu- 
m n ü  en el interesado»
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Decano honorario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia al Ca
tedrático, jubilado, de la misma, 
don José Casado García.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 18 de diciembre de 1939 

readmitiendo al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, 
al Ayudante primero de Obras 
Públicas don Eduardo Bordons 

/ Gómez.
Ilmo. Sr.: Aceptando la propues

ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo quin
to y, por tanto, su readmisión al 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, al Ayudante primero de 
Obras Públicas, don Eduardo B.or- 
dons Gómez, que en 18 de julio 
de 1936 se hallaba afecto a la C o
misaría del Estado en la Compa
ñía del Norte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Ferrocarriles.

ORDEN de 18 de diciembre de 1939 
disponiendo la separación d e l 
servicio y su baja en el Escala
fón del Auxiliar de Obras Públi
cas don Victoriano Ayllón Ca
rrasco.
Ilmo. Sr.: Instruido al Auxiliar 

tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, don,

Victoriano Ayllón Carrasco, ads
crito a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Jaén, el expediente for
mal a que se refiere el articulo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939. 
por haberse así dispuesto por Or
den de 27 de julio último,

Este Ministerio, ‘de acuerdo con 
la- propuesta del Juzgado instruc
tor, ha dispuesto la separación de- 
nitiva del servicio del expresado 
funcionario, con pérdida de todos 
sus derechos y subsiguiente baja 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, de acuerdo con los pre
ceptos de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRAClON
C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución
Visto el expediente promovido 

por don Alejandro Smith Ibarra, 
como Gerente, de la S. A. «El Des
estañado», en solicitud de autoriza
ción para instalar en Camas (Se
villa) una fábrica de desestañado 
electrolitico de recorte de hojalata 
y boterío;

Resultando que en su tramita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia está incluida en 
el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939;

Considerando que entre las fábri
cas existentes y en período de ins
talación, se cuenta actualmente en 
España con /suficientes elementos 
de aprovechamiento de recortes de 
hojalata y boterío, cuyas existen
cias son prácticamente limitadas,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro-.

instalación d e b e r á  realizarse en 
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:’ 

Denegar a don Alejandro Smith 
Ibarra, Gerente de la S. A. «El 
Desestañado», la autorización so
licitada para instalar una fábrica 
de desestañado electrolítico de re
corte de hojalata y boterío en Ca
mas (Sevilla).

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria..—El Directpr 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección general de Puertos y 

Señales Marítimas

Adjudicando a don Clemente López 
Rodríguez la construcción de las 
obras del puerto de Lage.

Al Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de La Co
ruña digo con esta fecha lo si
guiente:

«En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del puerto de\Lage en 
esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitiva
mente al único postor, don Cle
mente López Rodríguez, por la can
tidad de ciento sesenta y seis mil 
cuatrocientas setenta y . nueve pe
setas, que no produce en el pre
supuesto de contrata de igual can
tidad baja alguna en beneficio del 
Estado.

De orden del Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Lo que traslado a V. S. pard su 
conocimiento y demás efectos.»

Madrid, 22 de diciembre *Je 193?. 
Año de .la Victoria.—El Director 
general, José Delgado. ,


